
Universidad Nacional
de la f»atagc)n/a Austral

UNPA
VISTO:

La Nota N° 279/14 de la Dirección del Departamento Ciencias Exactas y Naturales dela Unidad Académica Río Gallegos; y
CONSIDERANDO:

QUE mediante la misma solicita autorización para que los alumnos de la carrera
Ingeniería en Recursos Naturales Renovables, se trasladen a la zona de la Laguna Azul, el
día 08 de noviembre de 2014, con el objeto de realizar actividades de campo en el marco de
la asignatura Principios de Geología;

QUE los alumnos participarán de la actividad acompañados de los siguientes
docentes: Bettina ERCOLANO, Pedro Eugenio TIBERI y Guillermina Nuri MARDERWALD;

QUE se movilizarán en el vehículo institucional, siendo necesario realizar los trámitesde seguro correspondiente;

QUE se debe dictar el instrumento legal respectivo;

RIO GALLEGOS, O 5 NOV 2014

POR ELLO:

EL DECANO DE LA
UNIDAD ACADEMICA RIO GALLEGOS

DI S P O N E:

ARTrCULO 1°._ AUTORIZAR a los alumnos de la carrera Ingeniería en Recursos Naturales
Renovables, a trasladarse a la zona de la Laguna Azul, el día 08 de noviembre de 2014, con
el objeto de realizar actividades de campo en el marco de la asignatura Principios de
Geología, bajo la responsabilidad de los siguientes docentes: Bettina ERCOLANO, Pedro
Eugenio TIBERI y Guillermina Nuri MARDERWALD._

ARTrCULO 2°._ ESTABLECER que la Secretaría de Administración deberá tomar los
recaudos administrativos necesarios para registrar la cobertura de seguro correspondiente, a
los alumnos indicados en el Anexo de la presente.-

ARTrCULO 3°._ Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Tomen Conocimiento Secretaría de
Administración, Dirección del Departamento Ciencias Exactas y Naturales, Mesa de Entradas
y Archivo, cumplido, ARCHIVESE.- <fo"'~~ ,

/~~;.t~_~.~.:'~::6~\.
/'f ''.,',,'". e " '. ,\.,,/-'1 /',no ,•• ".; " T:",

.tÚ,!?" '~~~\\

rCb7Hw-, '. . ,,',¡Ji -..,,1
\;';;;., '" '¡'''t.\.'{;;,:/.,:,'rr~

'~~1~~ff¡

VII''!

DISPOSICION

557



Unlveraldad Nacional
de la ~nJa Au8IraI

UNPA

ANEXO

APELLIDO Y NOMBRE
DNI FECHA DE

NACIMIENTOANDRADA AGUIRRE José Alexis
37.627.317 25/11/1993ARREGUI María Emilia
39.075.182 22/07/1995AYUNTA MAGI Rocío María Luz
38.793.996 16/02/1995BARRIA LAGOS Daniela Valentina
39.204.123 04/07/1995CABEZAS Natalia Rocío
36.719.885 06/10/1992CARDENAS Claudia Alejandra
26.290.024 01/11/1977DE LA SIERRA Carol Aylen
38.061.618 12/10/1994LEWIS HENRIK Heather
37.409.508 21/05/1993LUCERO CRESPIN Luis Leandro
38.794.016 23/02/1995MARQUEZ Pamela Vanesa
38.794.447 15/05/1995MILLON SOTO Carolina Ayelen
36.107.382 08/01/1992MORENO Nicolás Rubén
36.637.196 25/03/1993MUNOZ Marcelo Emanuel
33.285.572 06/10/1987MURGUIAALVEZ Lourdes Mailen
39.053.526 17/07/1995OLDANI Nicolás Martín
37.760.247 12/07/1993PAREDES GARCES Abigail Elizabeth
37.203.145 11/02/1993REYES Denis Javier
34.771.882 02/08/1990SCHON Jesabel María
36.745.798 31/10/1993- SILVA María Fernanda
33.285.774 02/12/1987~~
37.048.891 03/01/1994

¡oS) "-"ocie RIBE Antonela Gisel

?q~'MGAS Denise Mirna
34.771.966 06/10/1990() 1'\\\ ~\~;- ,,:}~Ut\ ~ \ ~
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